
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

EXPTE-UNC:0063840/2017

V I S T O :

El presente expediente por el cual se solicita se asigne funciones
docentes a las Porfesoras Tania MALIN VILAR, Ligia QUSE y Dra. Marina
MASULLO en la Asignatura "EPISTEMOLOGÍA Y METODOLOGÍA DE LA
CIENCIA", del Departamento ENSEÑANZA DE LA CIENCIA Y TECNOLOGÍA,
para la Carrera de CIENCIAS BIOLÓGICAS; y

CONSIDERANDO:

Lo informado por el Área Personal en cuanto a sus cargos de revista
y por la Secretaría Académica Área Biología;

Que cuenta con el Visto Bueno del respectivo Departamento;

Lo aconsejado por la Comisión de ENSEÑANZA;

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E :

Art. 1°).- Asignar funciones docentes a las Profesoras Tania Gabriela MALIN
VILAR (Leg. 52977), Ligia del Carmen María QUSE (Leg. 44442) y

Dra. Marina MASULLO (Leg. 30850) en la Asignatura "EPISTEMOLOGÍA Y
METODOLOGÍA DE LA CIENCIA", del Departamento ENSEÑANZA DE LA
CIENCIA Y TECNOLOGÍA, para la Carrera de CIENCIAS BIOLÓGICAS.

Art. 2°).- Designar a la Dra. Marina MASULLO como responsable de la
Asignatura "EPISTEMOLOGÍA Y METODOLOGÍA DE LA CIENCIA",

del Departamento ENSEÑANZA DE LA CIENCIA Y TECNOLOGÍA, para la
Carrera de CIENCIAS BIOLÓGICAS.
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Art. 3°).- Dése al Registro de Resoluciones, comuniqúese al Departamento
Enseñanza de la Ciencia y la Tecnología a fin de notificar a las

interesadas, a la Secretaría Académica Área Biología, al Área Personal, al Área
Sueldos, incorpórese al Legajo Personal y archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO EN LA
CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL
AÑO DOS MIL DIECIOCHO.
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